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  TRANSPORTES DE CARGA PESADA VOLANTIS S.A.   
  

  

Guayaquil, 31 de Mayo del 2.012 

Sr. 

CARLOS DANIEL NARANJO SAENZ 

Ciudad.- 

SIS 440 
De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de cinco años y a UD. le 
corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de forma 
individual. 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA VOLANTIS S.A. se constituyó el 
2 de Mayo del 2.012, mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de éste 
Cantón el día 31 de Mayo del 2.012. 

  

Secretaria Ad. Hoc de la Junta 

RAZON: Yo, CARLOS DANIEL NARANJO SAENZ, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y portador de la c.c. 
0906911029, acepto la designación que antecede. 
Guayaquil 31 de Mayo del 2.012. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil doce “queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TRANSPORTES 
DE CARGA PESADA VOLANTIS $.A.., a favo de CARLOS DANIEL 
NARANJO SAENZ, de fojas 62.247 a 62. 248, Registro Mercantil número 
10.877. 
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AB. LETTY JIMENEZ P. 
EGISTRADORA MERCANTIL 

IL CANTON GUAYAQUIL 
£ FUBROGANTE 
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